
codairrn .1 .7 ¿ •>' i ; \ - ifl .o*¿v i • ürj ínin r r>i>oQ£JJ 
xmlV c r . B g ^ . í . . " : »dm« io '•• ob r3J ̂ o^W! i 

/ ' ; 3v n ra o w s í 

"or;\ oh \n '•• <• • • iiiiH oí«o ¿ fcbij 
£ 3 00 3 010 b *¡b Oldíl SlsfOüb uBW&.obol 
el • -./ s íoh anii*oo^2nooJ fniíniií Jl 

: | ..'nj BÍBO «jb *flO'^ • i ¡¡-

H U n i i i v 
«10 OOtUaqoS lf>b &?l :'.í'i:' 0'>U í: G idltOlfU fIJffl O0I8 

l•*• •"liroi qrotiD pfi obanrln^v ffftpd «a n id . f l í t end 
, iito^ »b O tfíoioob l*j ujiai < ! ab 

|̂ *b i i f q-ih *»ruj obic nofc'jó.'üd o| 
•j r-vf7 r.-invor ihfqíG ¿cf 

«ríi 0Op.<?obi¡bUfflB 
ihieío 'i ciboe vol el 

e_b »> d oflp o] 
*jl01 Oüp tOBOq ¿o1 

pobanoi«o*©q isa 
4 iflf ftfcin obi r m tí! 
o ¿i .*í /Y ••qaih 

UílíO •4 r1 

• - • fíl 

m. 301 >!¿ r •/ i o?f>d i-.! ocrt» mhe alai'v 
u t [tuioi o noí300X0*1 • gj do i ]9üp 7 Ú 

O43t0 

Ví la 
noa < 
fi o i. v '• . * CJ *«> OTOmiiq0460 BÍ Ü ó tooi te 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. J 

TOOlltl CHA • .j r»i«a oup 09 
La Reina nuestra Señora (O. D. G.) y se augusta Real 

aaitia, continúan sin novedad ce su iÉanftílanlf salud 
en esta corte. 

- .* / . ' ' :"! a tí oldaioioíb'-eb • TS y 0T<r.ir»i?on ob Gfi 
eiaj de U prnvinoia pesa qtre llee;«e i eenocsaateot# ^ 
de iodos los declares ée la midmav • f íe 

Madrid 19 de dieiembre de I c ^ - ^ á a S a e j a o s i i 
obfeoiofióoi lab { e.l ?r)looW*ifi «o? no «fVPlbnvóq 

8oUü}0S «^oj 

titulada 

-Si 

Póf medio dé circular de 17 del corriente, ¡Ofer
ta en el suplemento al Boletín oficial del 16, dispuse 
que la elección de uo Diputado á Cortes constitu
ientes por esta provincia, en reemplazo del Excmo. 
Sr. D. Evaristo San Miguel', se verificase en los dias 
24, 25 y 26 de este mes, y el escrutinio general el 5 
del próximo enero. Sin embargo, considerando que 
esta noticie debe Hogar á conocimiento de un gran i 
número de pueblos de la misma con muy poca anti
cipación á los días designados; considerando que los* 
electores han de tener muy poco tiempo para prepa
rar sus votos; considerando que aquellos tres dias 
soo demasiado solemnes para ocupar á los pueblos con : 

cuestiones electorales, distrayéndolos de otras ocu
paciones á que quieran dedicarse; he acordado que 
la elección espresada para tín Diputado á Cortes cons
tituyentes se verifique en todos los distritos los dias 
27, 38 y 29 do este mea en tez del 24, 25 y 26 antt-
riormente s e ñ a l a d o s . E l escrutinio general tendrá 
lugar en el dia 8 del próximo enero en vet del 5 fl-
j adej * > ! °í*bnéti tfeJO n ébibsviii ^(tdlaiipasia 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi-

deoominada 
»»nve™, se aafjwi 

CeYcéde •. |P ^ 

neia piré a e r a r s e d» na 
<.GCÍ 0l> Cil JftO 

»¡ta «tf 
en eate 
asuntoq 

Madriif 16 l e diciembre de f854. —tais Sagasti. 
) :? ü 0 A .7 n o' - •-•vi soru . • ' j«ni fq 
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MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 
— — 

Administración local.—Negociado 6.°—Circular. 

Por Real orden de 30 de noviembre último se 
previno á T . S. se suspendieran las elecciones de a -
y untamientos que debían verificarse I consecuencia 
del art. 5 . 9 del Real decreto de 6 de setiembre ú l t i 
mo en todas tas pofifaciónes que ras hubieren efectua
do al tenor del articulo t .° «le! citado Real decreto, 
hasta que, discutido el proyecto de ley que el Gobier
no había1 presentado á las Cortes, dirigido & regulari
zar la expresada elección, se comunicara á ? , S. lo 
queen el particular hubiera de hacerse;* ? T ftr:v^^ 

r Las Cortes, tomando en consideración el referido 
proyecto de ley, han acordado oo sesión del día l e 
ayer que no tengan lugar Ui nUevas efetetdaes en tcjs w 

pueblos en que los ayuntamientoshayáy si ío nombra
dos conforme é laa leyes quo regían en 30 de diciom-



I bre 1843, bien te hayan verificado en cumplimiento 
do lo dispuesto en el decreto de 6 de setiembre, M f l | 
lo hubiesen sido por di-posiciones de las Juntas ó «le 
las Diputaciones provinciales. Pero como p o r ^ r | o f ^ * J 
malidades que han dé preceder á la promulgacjo 
la ley podrá retardarse algunos dias su circplaci 
lo que había de perjudicar a los pueblos, atendidos 
los pocos que restan hasta 1.° de enero eti que han de 
ser posesionados los nuevos ayuntamientos, S M . so 
ha servido mandar que Interin se publica la citada ley 
disponga V . S. se observe lo siguiente: 

l . 0 r Los ayuntamientos elegidos con arreglo al art. 
l.° del *eal decreto de ( S : d e ^ ^ b r ^ Í t j m o y los 
qne lo fueron en su totalidad de orden de las 'Juntas 
de las provincias, con arreglo á la legislación quo 
*staba vigente al publicarse el Real decreto de ?0 de 
diciembre de 1843, seguirán sin renovarse en el ejer
cicio de sus funciones. . . . 

2.°* Se s prb l cederaéh^ntoriftdacl á los decretos 
d é ^ l * f » r c e ^ por 1 ai eorMft oyentes én 
29 de noviembre y 27 de diciembre de 1836, y. decla
raciones posteriores que estaban vigentes al publicar 
el Real decreto de 30 de diciembre de 1843 é* l a r e* 
novación de Ids ayuntamientos que por bailarse com
prendidos en los artículos 3.° y 4.° del mencionado 
Real decreto de 6 de setiembre, no se sujetaron á 
nueva elección. 

ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . I. mochos 
Madrid 15 de diciembre de 1854.—Santa Crux 

r. director general de Correos. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

^is ta la comunicación del Gobernador 

Kft inulto «4 V 
3.° Los actuales individuos de Ayuntamiento po

dran, ̂ t r ^ í e j ^ ^ sera incapaciu^d^l.paren-
tesco de bs entradles co^ Jos jsaUehtes. , \ r f : 

S l W M f f ^ W v W d i s P « e ^ ? ? n i? p r^pcÁon se-
gunda tendrá lugar en el actual mes,^.diciembre, y ^ 
los eleetoslioÍnarj¡n posesión de^ sus cargos el l . ° > 
enero do 1855. B f i V ? ^ „ 

De Real orden lo comunico á V . S. para su . cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
1U de diciembre de 1855.—Santa Cruz.—Sr. Gober
nador de la provincia de.... 

'/f\r\* íi iu^) i 

Correos. 

o í a s \> : 

LO luí* i M Oí 
l imo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

ordenar que en los sellos para el franqueo y certificado 
de la correspondencia pública que deben usarse en el 
ano próximo se estampe su Real busto en lugar del 
escudo de armas que ahora llevan., EJ esmero con 
qne se procura hacer el grabado, y algunas precau
ciones que se toman de nuevo para impedir la falsi
ficación do los sellos no permiten que empiece esta 
feforma hasta el dia 1.° de abril del próximo arlo, pa
ra cuyo tiempo dispondrá V . S. se cambien los sellos 
antiguos por los noevoi para que empiecen á circular 

al público desde dicho dia 1.° de abril. 
te Real orden lo comunico á Y. I. para su inte* 

Ij 
de Valencia dirigida á este Ministerio por el de Fo
mento, solicitando que su declare libre de derechos á 
la seda extranjera á consecuencia dé la perdí Ja de la 
de la última cosecha de este producto: 

Vistos: los informe* evacuados por los $qbej |a-
dores de otras provincias en qne se beneficia ta sella, 
de los cuales resolta que efectivamente la cosecha4 h a 

sido muy inferior á las necesidades del consumo or
dinario: _ " „• _ _ 

Vista asimismo la base sexta de la ley de aduanas 
que prohibe la exención ó rebaja de derechos á favor 
¿o^mtfstfía, éstáttéelniTehto/sociedad ni pefsWrat-
guna: 

Considerando que los derechos marcados en el a-
rancel á la seda cruda extragera se hallan fijados con 
arreglo á la base primera de la espresada ley, como á 
una primera materia qne se produce abundantemente 
en España: que esta condición se encuentra modifica
da accidentalmente por la pérdida de la cosecha, cuya 
circunstancia coloca á dicha materia primera entro la* 
que no se producen abundantemente , y por lo tanto 
la sujeta á un derecho desde el 1 al 14 por 100 de su 
valor ; v finalmente, que según la referida base pr i -
mera de la ley , la seda en capullo tiene señalado el 
derecho de 6 por 100 en ej,arancel vigente, la Reina 
(Q. D. G.) , con el fin de favorecer las clases trabaja
doras que se emplean en la importante industria de 
sedería ha tenido á bien mandar que la seda, cruda ó 
hilada sin torcer de la partida 1199 del Arancel, a-

• ' o ' * deude hasta 1.° de mayo, próximo venidero el derecho 
do 5 rs. libra en bandera nacional y 6 rs. en eslran-
gera, incluso el 6 por .100 de arbitrios. ^ •. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 13 do diciembre de 1834.—Collado.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. 

r i íjni 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 

,. t: Oidium Tuckery. 

Opositores al concurso público abierto por Real de
creto de 3 de febrero último, y métodos que pro
ponen, con expresión do los que deben ser ensaya* 
dos por las Juntas de agricultura de las provin
cias que baya invadido el mal, siéndolo los de -

0*1*01 ^U\> i 



^ mee, solo en el caso de que sus autores costeen loe 
^ n i s y o * ; todo eon arreglo al dictAmen de la sección 

do agricultura del Real Consejo de agricultura* in-
r dustria y comercio. < 

66. D. Juan Carretero Muñoz, agrimensor de O-
hánes, provincia de Granada, dice que la causa del 
mal es un insecto muy diminuto que pertenece á la 
especie de las orugas, las cuales sufren dos metamór-
fosjs ^a conocidas. ^ . t ^ f i i 

El insecto roe los vasos ex pélenles de la hoja, y 
con este motivo la planta no puede arrojar la suficien
te cantidad de jugos gaseosos y materias que le son 
perniciosas, y de esto proviene la corrupción. 

Recomienda los olores fuertes, y se decide por la 
sulfalizarion. 

167. D. Juan Fábregas y Calsa, vecino de Nabata, 
provincia de Gerona, propone como remedio infalt. 
ble bacer un barreno al pie de cada cepa, á dos dedos 
dé distancia de tierra, tapándole luego ron Un peda-
cito de madera seca que pase de parte á parte y que 
ajuste perfectamente. 

. 68. D. Bernardo Torroya y Ortega, vecino de 
Reos, propone que en Mavo. al dar la labor, se mez-
cien con la tierra dos quintales de cal y ceniza de sar-
miento p£>r cada 1.000 pies d/vid, ni aporcarlas: si el 
terreno fuese calizo, se suprimirá la cal. Entonces se 
limpiarán las cepas. A estas dos operaciones califica 
de método preservativo El curativo consiste en lle
nar en junio unas cubas de agua ron medía arroba de 
caf v í t ^ y ^ n í z a , f t/tVé fibra dé.ílor dé azufre, con lo, 
cual se fofrnarV tt%a tefcia fftfli rociar lasWpásv Eii 

ulfd sé^"repetíra la operación. Y como pudiera ofre
cer dificultades el proveerse de agua, aeonsej,» que se 
apliquen en seco las sustancias en esta proporción: 

v80 parteís —flor de azufre. 1 
30 id. — polvo de cal viya« ;; |»{ Q*jftj<) 
50 id.—polvo común. 

100 

Propone tres medios de espolvoreo: 
1. ° A mano, de cualquier manera. 
2. ° Por medio de un bote de boja de lata que ten

ga la tapa agujereada. 
3. ° Valiéndose de un fuelle de mano. 
69. D. Francisco Javier Pintor, propietario y co-

sechero en Motril. 
Sopone que la causa del mal es un insecto que ob

servó con el microscopio, sin determinar la especie. 
Declara un esperimento propio, á saber: en el mes 

de enero mandó cubrir con tierra las cepas, no de
jando sobre la cabeza de estas sino dos ó tres dedos de 
aquella: al principio de la vejetacion de la primera, 
descubrió los pulgares y observó 

1.° Un brote lozano y vigoroso* 
2 / La destrucción completa del Oidium. 

3.° Frutos sanos y maduros. 
La sección opina que como este método no es coa* 

toso*,> y si uncirlo*} ftrrT,-jjtfes én Último resultado se 
reduce á aporcar la caña de la Vid,' seria conveniente 
que se repitiese el ensayo, estableciendo un plan de 
observaciones convenientes. 

70. D. Enrique de Álveár y Ward, vecino de la 
ciudad de Montilla. • r t -

E l i la primera parte de su escrito bace una reco
pilación de las doctrinas de Montagne, Guerin, Mene-
vi lie, La vocal y otros. 

En la Segunda propone el uso de sangrías y de as
persiones calinas como medios curativos. 

71. D. Cayetano Sánchez Lujan, vecino de Parri
llas, en la provincia de Toledo, propone cortar los 
sarmientes por mas abajo de la mitad de se longitud, 
y despampanar ó desfoliajar (su término) lo suficien
te para la ventilación de los racimos. ! 

72. D. José Maria Amor, vecino de Utrera, pro
pone la poda temprana, el abono de cal y el humazo 
de boñiga. 

73. D. Sebastian Antonio Sánchez Pastor, vecino 
y hacendado en la ciudad de Málaga, manisfiesta que 
son varias las operaciones que hay necesidad de prac
ticar. . ,oetr afttftd r í t Y eeooioodsT.fe.'i toq 
• i E l procedimiento que propone, copiado á la letra, 
es como s i g u e : r -. 

«Lo primero, dice, .es conocer el clima donde se 
¡nterita remediar el mal, porque según esta circuns
tancia debe hacerse la poda en tiempo conveniente^ 
de manera que esta labor haga brotar á la viña lo mas 
temprano posible. En donde tengan formadas las ce
pas sus cabezas á m*s altura de 6 a 8 pulgadas de la 
superficie de la tierra, deben cortarse á esta altura, ó 
mas bajas si el terreno es llano, y si es pendiente, se 
cortarán un poco mas bajas,para que su nuevo brote 
sea lo mas cerca posible de la superficie de la tierra, 
ó si el terreno y las cepas lo permiten, se hundirán 
dejando fuera de la tierra Soto la cabeza. Estas ope
raciones se ejecutarán en el menguante de ta luna de 
enero. 

" Se podará según la costumbre del país, procuran
do que las yemas que han de llevar el fruto estén de
bajo de los pulgares, é inclinadas á la tierra , rayendo 
ó inutilizando las que debieran brotar hacia arriba. 

En los países en que, bien por costumbre, ó bien 
porquo Ur cualidad del viñedo lo exija , se dejarán va
retas : estas serán de un sarmiento delgado, y de tres 
cuartas á una vara de largo, y por la parte mas alta 
del terreno si fuese pendiente ¿ procurando en la po
da que dichas varetas salgan naturalmente bajas de las 
cabezas para que descansen ó estén muy próximas 4 la 
superficie de la tierra. 



o « 

Comisión superior de instrucción primaria de la 
n ft -nubi l 

Conforme á lo provenido, én, (a ReeJ orden %Af/f 
junio de 1850, esta comisión ha acordado que el 15 
de enero próximo se de principio á loa ejercicios de 
oposición paradla provisión de espqela$ elementales 
ampliadas de niños que se Mían vacantes co,nv* l¿s 
que vacaren en él periodo que dura este.anuqcjo, vof 
ificándose el 22 del mismo, los de las de niñas, y son 

tés que á continuación se espresan. 

Eeeueli» de niñas. . 

1 w» 

bt La de Taraneon, con la dotación de 4.035 rs. pa
gados 1,020 de una memoria pía y los 3,015 restantes 
del presupuesto muoicip i l , 800 del producto de re -
tribnciones y casa habitación. * - a 

La do esta ciudad, con la dotación de 4000 reales 
anuales, pagados de los productos de la fundación del 
R . Sr. obispo don Antonio Palafot, y si estos no ai-
caneasen, do fondos municipales, casa habitación. 

La de Pedro ñeras, con 3000 rs. do dotación, 700 
por retribuciones y casa habitación. 
<¿ ¿a dé Valdeolivas, 3,000 rs. de dotación, S00 del 
producto de retribuciones y casa habitación. ' 

La de Céñete, 3 000 ra. 8b dotación, 240del pro
ducto de retribuciones y nasa habitación. 

Íioaín^?ooa oqm Ü i '*V cío** ' ¡í*i ico üdiu M • #.*»¿ 

Idam da 'ntftae. 01 / 

£4 do nato capital, con la dotación do 2,666 rea-
les piados da los productos de la fundación del R. 
Sr. obispo don Antonio Pal a fox, y si estos no fuesen 
suficientes d i fondos municipales, casa habitación, 

La éé Torréjoncillo del Rey, 2,000 rs. de dota
ción, 1,100 dol producto de retribuciones y 220 para 
casa habitación. • • I ' un 
. La del Pro venció, 2,000 rs. de dotación, 700 

del producto do retribuciones y 330 para casa habí-
tacion. 

La de Rúen di i , 2,000 rs. de dotación, 700 del 
producto de retribuciones y 200 pira casa habita
ción. 

La de Yara del Rey, 2,000 ra» de dotación, 400 
del producto do retribuciones y 143 para casa habi
tación. 

La de S. Lorenzo da la Parrilla, 2,000 rs. de do-
taeion, 350 del producto de retribuciones y 220 para 
casa habitación. 

La del Picoso, 2,000 rs. do dotación, 230 del 
producto de retribuciones y cana habitación. 

La de Hinojosos, 2,000 r*. de dotación. 240 del 
producto de retribuciones y 176 para casa habita -
^ | ¿ ¿ ¿ i raí rtasrfo - >ifp < • •* ' • 

La de Mira, 2000 rs. de dotación, 180 del pro» 
docto de retribuciones y casa habitación. 

* ' La do Saelicés, 2,000 rs. de dotación; I t© «el 
prodoeto de retribuciones f 290 para casa habitación. 
-iM La de Valdéolivas, 2,000 re. de dotar ion, casa 
habitación, ignorándose el producto de retribuciones 
por ser de nueva creación. 
' lia do Codeaste, 2,000 rs. de dotación, 120 para 

casa habitación, ignorándose también el producto de 
fflr^Wo*** • • *.'.''<. •• ii nías ni no w l i 

. La c(el Pedernoso, 2,009 de dotación, <J()Q del 
producto efe retribuciones y casa habitación. 

La de Taraneon, 2,000 rs. de dotación, 500 dü! 
producto de retribuciones f casob >bH«eiott. 1 [ ' [ 

, Las espresadas dotaciones so satisfacen por Ir i -
mestres flej presupuso municipM- Mutoaa ol 

Los opositores se inscribirán con seis dias da an. 
ticipacioo en esta secretaria, presentando el titulo 
original ó su copia testimoniada, fé de bautismo y 
certificación de buena conducta espedida por et a-
y untamiento constitucional y cura párroco del pueblo 
de su domicilio, verificándose tos ejercicios en la es
cuela normal da esta capital y hora de las d tea de la 
mañana. Cuenca 11 da diciembre de 1854.-~Ei pre
sidente, Ramón Garea — De acuerdo do la contraten, 
Leandro losé Olarleta, secretario. A 

i 11 j»i i •' .' • : irb '. i n ' n : ' ' p • wiwSHi') tí 

A i r * 

ADVERTENCIA. V 

Los ayantamieitos ^ ^ t a proifincia que nt 
hayaa saüsfccho el imparte M WcrWti « este 
periódico, se servirán hacerte ea id menor tér-
mino posible, en la rftdaccton def mismo, sita c¡n 
la calle de la Madera rita, nám. 42, todo» los 
dias no festivos, desde las nieve de la mañana 
á las cinco de la tardé. » 0i 

Están de venta los estados para estender los 
amülaramientos. 

• /i j OUp áJál SO BJpfl 90 ííti 9!- O Í ' 1 0 , 1 

MERCADO PUBLICO DE G R A N O S . 
• ALHOtfDIGA DE MADRID• 

- • n*J!|R f. .i» 

1 1- .a .ea 
Precios en el mercado de hoy. 

Trigo do>4»T ó 48 r^.vn; 
Gabaia... . . . . da 47 á 18 l | » i r i . *n. 
Algarrohak*. do é » rs. vn. ^ ! 

Madrid 19 de fllde^bré dfc I85f. " 
. B 9 i t ó aob o T ¡ S Í Í ¿ I C ' Í *JI» as "10 ai si oidoa oí n j 

ajsy n SJSJ a iMt t iaaay4 ipaaBéanan 

Imprenta de Manuel Pila .'caite de Madera 


